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boletín ©ftrial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTIIW* ONCIAL&S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdes <u 6 4e Abril <U 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRSCIOS DK SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTI*, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del Importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A B D I T O R 1 A E 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

E X C H A . D IPUTACIÓN P R O V I N C I A L 0E M A D R I D -

Debiendo tener lugar, con arreglo 

á lo prevenido en el art. 141 de la 

ley electoral, la Junta general para 

nombramiento de Senadores, com

puesta de la Diputación provincial y 

de los compromisarios elegidos por 

los distritos, el dia 20 del corriente 

y hora de las diez de su mañana, ha* 

biendo sido el local designado para 

celebrar dicha junta el salón de se

siones del Palacio del Senado, se avi

sa en este B O L E T Í N O F I C I A L con el 

fin de que llegue á conocimiento de 

los que hayan sido elegidos compro

misarios. 

Madrid 16 de Marzo de 1871.= 

El Presidente, Baltasar Mata. 

Extracto de la sesión celebrada el día 13 
de Marzo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SESOlt CELORIO Rl'BlN. 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Acto continuo usó de la palabra el se
ñor Fresneda para manifestar el estado 
Üe los fondos provinciales y las obligacio
nes que pesan sobre la Diputación, la que 
estaba adeudando considerables sumas á 
contratistas, empleados y nodrizas de la 
Inclusa, y que atendiendo á lo preferente 
de estas obligaciones proponía que por 
medio de una operación interina y a ca
lidad de reintegro se dispusiesen de los 
50,000 duros que habían ingresado pro
cedentes de un legado a la Casa de Ma
ternidad, se diese con ellos una paga á los 
empleados y nodrizas, concluyendo por 
Manifestar que si su proposición no era 

aceptada, habría necesidad de acudir al 
Gobierno en demanda de las sumas que 
se le adeudan á la provincia, y de negar
se á ello presentar la Diputación su dimi
sión ó cerrar los Establecimientos bené
ficos que están á sa cargo. 

£1 Sr. Martínez Luna pidió se suspen
diese esta discusión y se excitara á la Co
misión de Hacienda para que estudiando 
la cuestión propusiera cuanto antes la 
manera de salvar la difícil situación eco
nómica en que se halla la provincia, in
dicando á la vez la conveniencia de nom
brar una Comisión que se encargara de 
introducir todas las economías posibles 
en la plantilla de los empleados. 

Rectificaron los Sres. Fresneda y Mar
tínez Luna, y después de algunas palabras 
del Sr. Presidente encareciendo á la Co
misión de Hacienda y á la provincial la 
pronta resolución de este asunto, quedó 
terminado el incidente. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
acordándose admitir á D. José García Ca-
chena la renuncia que hace del cargo de 
Diputado provincial por haber optado 
por el de Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Igualmente se admitió á D. Agustín 
Tenreyro y Collado la dimisión de una 
phza de practicante de Medicina del Hos
pital general, acordándose pasarla á la Co
misión provincial, asi como las instancias 
de Ramón García Balgañon y Ramón 
Fernandez solicitando plazas en el mismo 
establecimiento, y la comunicación diri
gida por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia en que encarece la necesidad 
de que la Diputación libre alguna suma 
al contratista de bagajes de la provincia 
por cuenta de las que se le adeudan. 

Se recibieron con agrado los ¡10 ejem
plares que remite el Secretario del Banco 
de España de la memoria leída en la jun
ta general de accionistas celebrada en 7 
del corriente, asi como los 45 ejemplares 
de los discursos pronunciados en la Acá 
demia de Medicina de Madrid para la 
recepción del académico electo D. José 
Rodríguez Benavides, acordándose dar 
por ello las gracias y que se repartan en
tre los Sres. Diputados. 

En vista de un oficio del arquitecto 
provincial D. Bruno Fernandez de los 
Honderos, participando hallarse termina
das las obras del salón de sesiones y em
papelado de las demás habitacionegjdel 
edificio y pidiendo se designe la Comisión 
que deba asistir á la recepción definitiva, 

quedó acordado designar á la de Gobier
no interior. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los dictámenes emitidos por 
la Comisión de Gobernación en los ex
pedientes que se expresan á continúa-
clon, acordándose de conformidad con 
los mismos resolver lo siguiente: 

Valverde y Villa del Prado.—Se apro
baron las subastas para el arriendo de va
rias tierras labrantías y recaudación de 
los derechos del portazgo de la Pedrera. 

Talamanca. — Sobre la autorización 
solicitada por la Junta municipal para un 
reparto entre los contribuyentes á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto, que se 
desestimaba la solicitud, acordando pre
venir al Alcalde y Junta municipal utili
cen los medios que la ley de arbitrios les 
proporciona para cubrir las obligaciones 
municipales. 

Torrejon de Ardoz.—Desestimándola 
reclamación de varios vecinos hacenda
dos y forasteros contra el repartimiento 
formado por la Junta municipal para cu
brir el déficit de su presupuesto, por no 
estar fundadas las supuestas infracciones 
de ley, y declarando obligados á los mis
mos al pago de las cuotas que respecti
vamente les hayan correspondido. 

Valdepiélagos.—Sobre la autorización 
pedida por el Ayuntamiento para el ar
riendo de ciertos artículos de consumo 
para cubrir el déficit de su presupuesto se 
acordó manifestar al Alcalde puede pro
ceder al arriendo con arreglo á la ley de 
23 de Febrero y reglamento para su 
ejecución. 

Bustarviejo.—Que se manifieste al Al
calde que el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal son los que deben proponer los 
medios de atender á los gastos municipa
les, entre ellos los que origine el señala
miento del término municipal de aquella 
villa, objeto de su consulta. 

San Sebastian de los Reyes.—Sobre es
tablecimiento de guardas de campo é im
puesto sobre carnes, se acordó informa
ra el Excmo. Sr. Gobernador. 

Perales de Tajaña.—Sobre la reclama
ción del farmacéutico D. Cecilio García 
para que se le satisfaga el importe de los 
medicamentos suministrados durante la 
epidemia variolosa, se acordó pedir in
forme al Excmo. Sr. Gobernador, mani
festando que procede el abono de la can
tidad reclamada y que se fije el término 
de un mes al Ayuntamiento para que lo 
verifique si antes no fuese posible. 

Concluido el despacho de estos expe
dientes, el Sr. Moreno Pérez indicó la 
conveniencia de que los dictámenes*de 
las comisiones quedasen sobre la mesa 
de sesión á sesión y que figuraran en la 
orden del dia. 

El Sr. Presidente manifestó hallarse 
conforme con lo propuesto por el señor 
Moreno Pérez, pero no sin advertir que 
los expedientes de que acababa de darse 
cuenta habían estado sobre la mesa, se
gún quedaba indicado por el Secretario 
de la Diputación, quedando acordado re
solver conforme con lo propuesto por el 
Sr. Moreno Pérez. 

Propuso el Sr. Mathet se consultara a-
la Diputación si debía procederse á la 
formación del Reglamento sobre el modo 
de funcionar esta Corporación, opinando 
que este trabajo debería hacerse por la 
Comisión de Gobierno interior. 

El Sr. Lasarte opinó por el nombra
miento de una Comisión especial, y des
pués de algunas observaciones del señor 
Presidente quedó acordado encomendar 
dicho asunto á la de Gobierno interior. 

Volvió á usar de la palabra el Sr. La
sarte, manifestando que la Comisión pro
vincial tenia despachados varios expe
dientes de aprovechamientos forestales 
cuyos asuntos le correspondía resolver 
en uso de sus atribuciones, pero que no 
estando estas definidas en la ley y aten
diendo á la urgencia de estos servicios, 
deseaba someterlos á la Diputación, sin 
perjuicio de hacer uso en adelante de las 
facultades que la ley conferia á la Comi
sión, pidiendo se celebrara sesión en el 

*dia de mañana á fin de dar cuenta de di
chos expedientes. 

El Sr. Moreno Pérez pidió la lectura 
del art. 66 de la ley provincial con obje
to de deslindar las atribuciones de la Co
misión provincial, y verificado, dicho se
ñor encareció la conveniencia de que se 
sometan al acuerdo de la Diputación to
dos los asuntos que ofrecieran alguna 
duda. 

El Sr. Lasarte dijo que con arreglo 
al art. 79 de la ley municipal necesita
ban la aprobación de la Comisión provin
cial los asuntos relativos á montes, á que 
precisamente se refieren los expedientes 
despachados, y sin mas discusión quedó 
acordado quedasen sobre la mesa dichos 
expedientes para su discusión en el dia 
de mañana. 

El Sr. Sánchez Blanco pidió se remi
tiese á la Comisión de Gobierno interior 
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el reglamento aprobado por la Diputa
ción del año 1866 que presentó el l.* de 
Marzo, y asi se acordó. 

El Sr. Presidente consultó si confor
me á la práctica establecida en todas las 
Corporaciones populares debia la Dipu
tación nombrar una Comisión que fuese 
á recibir a S. M. la Reina á los limites 
de la provincia. 

Los Sres. Lupiani, Fresneda y Ruiz 
Pérez se opusieron á dicho nombramien
to, fundándose en que la Diputación era 
un cuerpo administrativo y no podia to
mar acuerdo que tuviese carácter polilico. 

Después de varias observaciones de 
los Sres. Mathet y Lasarte, dirigidas á pro
bar el primero que era un acto de aten
ción, y el segundo que la Diputación, co
mo autoridad de la provincia, tenia el de-
berde concurrir á los actos oficiales, y que 
en el caso presente era este mayor, pues
to que se trataba de la persona Jefe niel 
Estado, á quien todos debían acatar y res
petar, y de haber insistido el Sr. Lupiani 
en que no podia aceptar la proposición, 
el Sr. Presidente preguntó si se nombra
ba la Comisión, y habiéndose pedido la 
votación nominal quedó acordado resol
ver en sentido afirmativo, resultando 
aprobada por 21 votos contra 8, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Somata. — Lasarte. — Ibarra.— Sán
chez (D. Antonio).—Suarez García.— 
González Med rano.—Floren.—Ceinos.— 
Martínez Luna. — Talegon. — Sánchez 
Blanco. — León. —.Taquete. — Lo i s .— 
González (D. Maximiano). — López. — 
Mathet. — Collado.' — Moreno Pérez.— 
Sancho Corral. — Maldonado. — García 
Pérez.—Carranza (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Señores guc dijeron no. 

Samaniego.—Aner.—Aguayo. —Fol-
gueras.—Lupiani. —.Tricio. — Iluiz Pé
rez.—Fresneda. 

Acto seguido se procedió al nombra
miento de la comisión, y después de acor
dar que esta se compusiera de siete seño
res Diputados y de otros tantos suplen
tes, resultaron elegidos: 

D. Baltasar Mata, Presidente. 
Saturnino Cetario Rubin, Vicepresi

dente. 
Miguel Carranza, Secretario. 
Julián Mores, Secretario. 
Miguel Mathet. 
José Lois. 
Fernando Jaquete. 
Luis Moreno Pérez. 

Suplentes. 

Sr. Sancho Corral. 
González Maldonado. 
Sánchez Blanco. 
Somata. 
García Pérez. 
Talegon. 

Sánchez (D. Antonio). 

A propuesta del Sr. Mathet quedó asi
mismo acordado que todos los gastos 
que ocasione la Comisión se satisfagan 
del bolsillo particular de los Sres. Di
putados con objeto de no gravar los fon
dos de la provincia. 

Se acor.I.» ¡pálmente; á propuesta 
del Sr. León, que pueden agregarse á la 
Comisión i idos los Sres. Diputados que 
deseen asistir al recibimiento de S. M. la 
Reina. 

Ei Sr. líMÍZ Pérez preguntó á la mesa 

si el Diputado electo por tas dos distritos 
de Getafe habia optado por uno de ellos, 
á fin de declarar la vacante y que pueda 
verificarse la nueva elección en tas dias 
señalados por el Gobierno. 

El Sr. Collado contestó que ni lo ha
bia hecho ni podia hacerlo hasta quo 
fuese ejecutorio el acuerdo de la Diputa
ción, contra el cual podia reclamarse an
te la Audiencia del territorio. 

El Sr. Ruiz Pérez manifestó que la 
ley fijaba el término de ocho dias pa
ra interponer los recursos ante la Audien
cia, y que este habia ya trascurrido. 

El Sr. Collado manifestó ignoraba si 
se habia elevado algún recurso á la Au
diencia, pero ofreció que antes del dia 
27 optará por uno de los distritos por 
donde resulta elegido. 

No habiendo más asuntos de qué ocu
parse se levantó la sesión á las cinco y 
media de la tarde. ~ E l Vicepresidente, 
Saturnino Cetario Rubin.—Secretarios, 
Miguel Carranza.—Julián Mores. 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular . 

Con objeto de poder dar cumplimien
to á una orden de la Superioridad, fecha 
28 del mes próximo pasado, los Ayunta
mientos de la provincia, en el término 
de 15 dias, presentarán en esta Adminis
tración económica las inscripciones in
transferibles de renta del 3 por IDO que 
posean y que les fueron emitidas en 
equivalencia del SO por 100 de sus bienes 
de propios vendidos; en el caso de que al
gún Ayuntamiento no posea iuscripcio 
nes de dicha clase ta participará asi á es
tas oficinas. 

Esta Administración escusa encarecer 
á los citados Ayuntamientos la necesidad 
en que se hallan de cuinpiir lo que se .les 
proviene, pues en caso contrario la mis 
ma se verá en la necesidad de acudir á 
los medios coercitivos de que se halla fa
cultada, por la importancia del servicio 
de que se trata. 

Madrid 17 de Marzo de IS71. —Ole 
rio Andrade. 

SEXTA SECCIÓN; 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada por la Escribanía del 
que autoriza, se saca á pública subasta 
la mitad del solar de la casa núm. 0 an 
tiguo, en el que y en el de la del número 
10 también antiguo, está edificada hoy 
la del núm. 28 moderno de la calle de la 
Arganzucla de esta capital, por la can
tidad de 1)96 pesetas, sin admitirse pro
posición alguna que baje de dicha canti
dad; y su remate se ha de celebrar en la 
audiencia del Juzgado, :i la una de la ktt? 
de del dia 22 de Abril próximo venidero, 
hasta cuyo acto estará de manifiesto el 
expediente en la Escribanía todos los dias 
no festivos. 

Madrid y Marzo 17 .le lb71.-Motta. 

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Juan Zozaya, se saca 
á pública subasta una casa sita en esta 
villa, con fachada á la calle de San Vicen
te aUa y á la de San Andrés, señalada 
por la primera con el núm. 20 moderno 
y por la segunda con el 4, manzana 452, 
(jue mide 3.225 pies cuadrados 78 centí
metros, tasada en 169.680 reales, y para 
su remate está señalado el dia 14 de Abril 
próximo, á la una de \o tarde, en dicho-
Juzgado, sito en el ex-convento que fué 
de las §alesa§; advirtiendo que para to
mar parte en la subasta es indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 20.000 
reales, que serán devueltos á aquellos 
á cuyo favor no quede el remate: las per
sonas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en el estudio de dicho 
Zozaya, Plaza del Progreso, núm. 3, cuar
to segundo. 

Madrid 17 de Marzo de 1871. 
) tm I I8— .«nffWH 1* »o Hxmáb • I' -<d él 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esti capital 
se anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de dos casas embarcadas 
como propias de la Sociedad La Prnin
sular, sitis en esta corte, una en la calle 
del Desengaño, núm. 10 quintuplicado, 
con vuelta á las del Barco y Muñoz-Tor
rero, de moderna y reciente construcción 
y de indudable estabilidad, compuesta en 
una parte de tres pisos, sotabancos y boar
dillas vivideras, y trasteras y otra con pi
so principal, segundo y galería fotográ
fica, que ocupa una superficie de 3.701 
pies, equivalentes á 287 metros 39 cen
tímetros y con lo que tiene sin ed íicar 
ó toma de la calle de Muñoz-Torrero, 
incluso el patio, 4.463 pies, equivalentes 
á 346 metros 49 centímetros. 

Y otra casa calle del Sordo, número 
4, de moderna, reciente y estable cons
trucción de pisos bajo, principal, segundo, 
tercero y boardillas vivideras y trasteras, 
que mide una superficie de 3.366 pies, 
equivalentes á 261 metros 31 centíme
tros, con un patio central y dos pequeños 
medianeros, retasadas, sin deducir ni au
mentar cargas, la primera en 200.247 
pesetas 19 milésimas, y la segunda en 
145.159 pesetas 75 milésimas, aunque los 
peritos creen que tienen e! valor de su 
tasación. 

Para su remate se ha señalado el dia 
11 de Abril próximo y hora de la una en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, entendiéndose que no será 
admitida postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa y que habrá 
de consignarse en poder del infrascrito 
actuario la suma de l.000 pesetas por ca
da una de aquellas, que será devuelta i 
los licitadores á cuyo favor no quede el 
remate. 

Madrid 17 de Marzo de 1871.-El Es 
bribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de! Congreso. 

En virtud de proyidenqia del señor 
I D. Servando Fernandez Victorio. Magis-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchan 

Por el presente se llama á tas que se 
crean con derecho á los bienes con (jue 
está dotada la capellanía fundada por 
Francisco Hernández, Isabel y Juana Mo
reno en Villaconejos, con carga de tres 
misas semanales, la que se encuentra va-
carite desde 15 de Agosto da 1S66 por 
fallecimiento del Capellán administrador 
l>. Ramón de Mesas, para que en el lm 
prorogable término de veinte dias que 
se les conceden por este segundo edicto 
se presenten en éste Juzgado á deducir su 
derecho; bajo apercibimiento que sí no lo 
verifican les panará el perjuicio que hay: 
lug . t r . adviniendo orne basta ahora bí so 
licitado la adjudicación Juap Ruiz de San 
tos. vecino de Villaconejos. 

• Chinchón 17 de Éhéro de 1871.-Va
ler^ Villalobos López. 

~ 

Juzgado de primera instancia del ñẐ T 
de Colmenar Viejo. t , d { 

D. José Alvarez Carrasco, Jue z <ie . 
mera instancia de esta villa de CohV 
nar Viejo y su partido. m e * 

Por el presente cito, llamo y emni 
20 por término de 10 dias, contados dea* 
de la inserción del presente en el Boi 
OFICIAL de la provincia, á D. Lúeas \\ 
radinas, vecino que ha sido de Fuencar 
ral, y cuyo actual paradero se i g n o " 
para que comparezca en este mi Juzg^' 
y Escribanía del que refrenda para r e s 

ponder á las indagaciones que han d¡ 
hacérsele en causa criminal de oficio p o r 

malversación de caudales de la sociedad 
de. seguros de incendios La Union, p i l e g 

pasados sin verificarlo le parará el p e r . 
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Mar-
zo de 1871.-José Alvarez Carrasco.-. 
Por mandado de su señoría, Manuel 
Paredes. 

A N U N C I O S . 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO 
('< >M1-KCIAL. 

I.'serHura numero 135 
En la villa de Madrid, á 11 de Marzo 

de 1^71, ante miD. Manuel Caldeiro, ve
cino de la misma y Notario de su ilustre 
Colegio territorial, y testigos que suscri
birán, han comparecido personalmente 
en este acto el limo. Sr. D. Francisco 
Dumont y Calonge, de estido viudo, pro
pietario; D. Toribio Ruiz y Variton, ca
sado, propietario; Excmo. Sr. D. Alejan
dro de Castro y Casal, ex-Ministro de 
Hacienda, casado; I ) . José Eladio Ruizé 
1 barra, casado, propietario; D. Emilio 
Castelar, Catedrático de Historia de la l "ni-
versidad Central, soltero; Excmo. señor 
D. Emilio Arrieta y Corera, de estado sol
tero, Maestro compositor; D. José María 
Molina y Brotons, casado, propietario; y 
D. Enrique Martos y Balbi, soltero, pro
pietario; Presidente y Vocales del Conse
jo de administración de la Compañía anó
nima domiciliada en esta capital titulada 
Sociedad Española de Crédito Comercial, 
y el Sr. D. José María de Ossorno y Pe
ralta, D. José de Uhagon y Aréchagay 
D. José Antonio Rute y Rivera, propie
tarios, accionistas autorizados para con
currir al otorgamiento de esta escritura: 

Cuyos señores manifiestan ser veci
nos de esta capital y hallarse en ejerci
cio de sus derechos civiles, de cuya ma
nifestación, vecindad y conocimiento doy 
fé, asi como de constarme hallarse ejer
ciendo dichos cargos, y de un acuerdo 
dijeron: 

Que convocados á junta general los 
accionistas de dicha Compañía anónima 
titulada Sociedad Española de Crédito Co
mercial, se reunieron en 5 del corriente 
con objeto de discutir, además de otros 
asuntos ordinarios, la reforma de algunos 
artículos de los estatutos y la opcional 
los beneficios de la ley de 19 de Octubre 
de lbb't); habiendo acordado por unani
midad que la Sociedad se acoja en efecto 
á dicha ley, que se rija por los estatutos 
que en. el acto fueron aprobados, que el 
Consejo de administración con los seño
res Ossorno, Uhagon y Rute firmasen la 
escritura dé la nueva Sociedad, y que e n 

cumplimiento de dicho acuerdo unánime 
y conforme, adoptado por los señores 
concurrentes que representaban lega
mente 26.623 acciones de las 5Ü UOO emi
tidas, ó sean 1.622 más de la tiritad 3 
una, formalizaban la escritura de reorga
nización de la Sociedad, por si y en nom
bre de todos los demás interesados en 
ella, y bajo los siguientes estatutos: 

T ÍT I I .O Pin MERO. 

De la constitución <lr h Sor ¡edad, notnbi'C att-
rucinn »/ domicilio. 

A rticulo I C o n arregló á lo ffl&j*! 
to en la ley de 19 de Octubre de low¡ £ 
a lo :ieord;ido por la junta general ' ^ - V 
cionistas en sesión de 5de ¡Vlarzq.d* [ 
la Compañía anónima de crédito estíbl, 
cida con el título de Sociedad /•'>'/'"" 
lo de (rrdito Cmnnrjn'. en virtud de! 
derretode 2:} de Julio de 1664 y l V ' ! 1 ' 
.órdenes de 2-Ue Julio y- I de 
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Lunes 20 ilc Marzo <le 1871. 

nes'baio 1 : 1 mistna«ltínoininaclon,-con su
jeción al Código de Comercio, á los pre
SENTES estatutos Y á las demás prescrip
ciones legales que rijan en la materia. 

Art. 2.* La duración de la Sociedad 
gerá de 09 años, á contar desde el dia en 
que se publiquen en la Gaceta de Madrid 
estos estatutos. 

Art. 3.' La Sociedad tendrá su domi
cilio en Madrid, con facultad de estable
cer agencias ó sucursales en cualquier 
punto de las posesiones españolas Y ertcl 
extranjero. 

TÍTULO II. 

De las operaciones de la Sociedad. 
Art. 4.* Las operaciones a que la So

ciedad podrá dedicarse son:. 
. 1/ Susaiibir ó contratar empréstitos 
con el Gobierno, corporaciones p r o v i n 
ciales ó municipales, adquirir fondos pú
blicos y acciones ú obligaciones de toda 
clase de empresas industriales ó de « r e -
dito, sin exceptuar las de la misma So
ciedad. 

2.* Crear toda clase de empresas de 
.caminosde hierro, canales, fábricas, mi
nas, dársenas (dokes), alumbrado, des
montes y roturaciones, riegos, desagües 
Y cualesquiera otras empresas industria
les ó de utilidad pública. 

3.* Practicar la fusión y trasforma-
cion de toda clase de sociedades mercan
tiles, y encargarse de la emisión de accio
nes ú obligaciones de las mismas. 

4.' Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de contribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ejecutar los 
contratos suscritos al efecto con la apro
bación del Gobierno. 

5.* Emitir obligaciones de la Socie
dad por una cantidad igual á la que se 
haya empleado y. exista representada por 
valores en cartera por efecto de las ope
raciones de que tratan los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto de este 
articulo. 

6.* Vender ó dar en garantía todos los 
valores, acciones ú obligaciones adquiri
dos por la Sociedad, y cambiarlos cuan
do lo juzgue conveniente. 

7/ Prestar sobre efectos públicos, 
acciones ú obligaciones, géneros, frutos, 
cosechas, fincas, fábricas, buques y sus 
cargameutos y otros valores, y abrir 
créditos en cuenta corriente, recibiendo 
en garantía efectos de igual clase. 

8." Efectuar por cuenta de otras so
ciedades ó personas toda clase de cobros 
y pagos, y ejecutar cualquiera otra ope
ración por cuenta ajena. 

9r" Recibir en depósito voluntario to
da c ase de valores en papel y metálico, 
Y llevar cuentas corrientes con cuales
quiera corporaciones, sociedades ó per
sonas. 

Art . 5.* La Sociedad podrá ex ten dér 
sus operaciones á cualquiera otro objeto 
de los que permite ó permita en lo suce
sivo la legislación vigente. 

TÍTULO III. 

Del capital social, acciones y <Urideados. 

Art. 6.e El capital social se lija en KM 
millones de reales, representados por 
50.000 acciones de á 2.000 rs. cada tina, 
que en diversas series están ya emitidas. 

Art. 7." Si las circunstancias de la 
Sociedad lo exigieran, podrá aumentarse 
el capital social, previa resolución de la 
junta general de accionistas, ó disminuir
se por acuerdo del Consejo de administ ra
ción de la manera y forma que estime 
más conveniente á los intereses sociales. 

Art. 8.* Las acciones de la Sociedad 
serán al portador; se trasmitirán por la 
simple entrega del titulo; tendrán la con
sideración de los fondos públicos para los 
efectos de la contratación, y serán publi
cadas y cotizadas en las Bolsas del reino. 

Art. 0.° Cualquiera accionista tendrá 
derecho á depositar sus acciones en la 
Sociedad, recibiendo de esta un resguar
do nominativo. 

Los accionistas sólo están OBLIGADOS á 
satisfacer una cantidad igual á la que re
presentan sus acciones. 

No tendrá efecto contra los cedentes 
j e las acciones de la Sociedad lo dispues
to en el art. 283 del Código de Comercio. 

A n - l " . Las acciones se inscribirán y 
cortaran de un registro talonado, mime 

rándose correlativamente, sellándose con 
el timbre de la Sociedad, y autorizándo
las con sus firmas dos individuos del Con
sejo administrativo. 

Art. 11. Al poseedor délas acciones 
corresponden todos los derechos y obliga-
siones que de ellas procedan. 

Dan derecho á una parte proporcional 
en el capital y beneficios de la Sociedad, 
Y la posesión de una ó varias acciones 
lleva consigo la obligación de someterse 
á los estatutos y á los acuerdos de la jun
ta general. 

Art. 12. Podrán ser acionistas los es
pañoles y extranjeros. 

Art. 13. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no pueden por ningún 
motivo exigir que se retengan ó inter
vengan bienes ni valores de la sociedad, 
ni pedir su división ó venta judicial, ni 
mezclarse absolutamente en su adminis
tración; debiendo, para ejercitar sus de
rechos, atenerse á los inventarios socia
les y á las resoluciones de las junios 
generales'tomadas con arreglo á los es
tatutos. 

Art. 14. Respecto de las acciones y 
obligaciones de la Sociedad sustraídas ó 
extraviadas, regirán las disposiciones vi
gentes para documentos al portador. 

Art. 15. El pago de los dividendos 
pasivos se avisará con anuncio anticipa
do de 30 dias por lo menos, y entre ca
da dividendo deberá mediar un plazo que 
no baje ile tres meses. 

Art. 10. Los pagos se efectuarán en 
la Caja de la Sociedad y en cualquiera 
otro punto que para mayor facilidad y 
comodidad de los accionistas designe el 
Consejo de administración. 

Arfe. 17. Todo dividendo pasivo cuyo 
pago no se haya verificado dentro del 
plazo fijado por el Consejo de administra
c ión , en conformidad á estos1 estatutos, 
devengará de derecho en favor de la So
ciedad el interés del 0 por 100 al año, á 
contar desde el dia en que debió haberse 
satisfecho. 

Art. 18. Las acciones que estén en 
descubierto en las épocas fijadas para los 
pagos quedarán de derecho caducadas sin 
necesidad de declaración judicial ni de in
tervención de ninguna Autoridad. 

El Consejo estará autorizado para 
acordar la venta de las acciones que se 
encuentren en este caso por medio de 
Agentes de Bolsa ó Corredores de núme 
ro, expidiendo al efecto títulos por du
plicado. 

El producto de la venta de las accio 
nes caducadas se aplicará al pago de los 
dividendos no satisfechos; el sobrante, 
si le hubiere, se entregará al tenedor de 
ellas que incurrió en la caducidad, con 
deducción del 0 por 100 anual por el 
tiempo de la demora. 

Si los tenedores morosos solicitasen 
la adquisición de las acciones antes de la 
venta, pudra concedérseles siempre que 
satisfagan su descubierto y el interés del 
0 por 100 anual correspondiente al tiem
po trascurrido desde el vencimiento has
ta el dia de la propuesta. 

TÍTULO IV. 
De las obligaciones. 

Art. 19. La Sociedad podrá, según 
queda establecido en el párrafo quinto 
del art. 4.* de los presentes estatutos, 
emitir obligaciones al portador y á plazo 
fijo, que no bajarán en ningún caso de 30 
dias, con la amortización é interés que 
acuerde el Consejo administrativo. 

Art.- 20. La Sociedad podrá asimismo 
emitir en obligaciones ó vencimientos á 
más de un año, hasta diez veces, el im
porte de su capital activo. 

La suma de obligaciones á plazos me
nores de un año, unida á la de las canti
dades recibidas en cuenta corriente,-no 
podrá exceder en ningún caso del doble 
del capital efectivo de la Sociedad. 

Art. 21. Todas las disposiciones de 
atutos, relativas á la posesión y 

trasmisión de las acciones, son aplicables 
á las obligaciones en cuanto á la perso
nalidad del poseedor paira percibir el ca
pital é interés correspondientes. 

TÍTULO V . 
Ik los inventarios y cuentas anuales. 

Art. 22. El año social comienza en 
l.° «le Enero y concluye el 31 'de Di
ciembre. 

A fin de. cada año se hará por la Di
rección un inventario general de activo 
Y pasivo de la Sociedad, Y al terminar 
cada semestre formará la cuenta que de
termine la situación de la Sociedad. 

Las cuentas se autorizarán por el 
Consejo de administración, y se somete
rán á la aprobación de la junta general. 

TITULO VI. 

Del fondo de reserea. 

Art. 23. El fondo de reserva se com
pondrá de la acumulación de las cantida
des que anualmente se separen de las 
ganancias líquidas en ejecución del pár
rafo primero del art. 20. 

Cuando este fondo de reserva haya 
llegado al 10 por 100 del capital desem
bolsado por los accionistas, no se reser
vara cantidad alguna de los beneficios 
con destino al mismo, á no ser por acuer
do de la junta general de accionistas. 

Art. 24. Si los beneficios líquidos de 
la Sociedad en un año no fueran suficien
tes para repartir á los accionistas el 6 por 
loO de interés sobre el capital efectivo, 
se sacará para ello la cantidad necesaria 
del fondo de reserva. 

Art. 25. El fondo de reserva servirá 
además para ocurrir á los acontecimien
tos imprevistos; y cuando por cualquiera 
circunstancia bajase del 10 por loo del 
capital efectivo de la Sociedad, se apli
cará nuevamente de los beneficios líqui
dos la suma necesaria para reponerle. 

TÍTULO VIL 
De la distribución de tas utilidades. 

Art. 20. Constituyen las utilidades de 
la Sociedad los productos líquidos de las 
operaciones realizadas después de dedu
cidos todos los gastos y los intereses de 
las obligaciones emitidas. 

De las utilidades liquidas que resulten 
se aplicarán anualmente: 

1." Una suma, que no podrá exceder 
del 10 por 100 de las expresadas utilida
des liquidas y que fijará el Consejo de 
administración, para constituir el fondo 
de reserva. 

2/ La cantidad suficiente para pagar 
álos accionistas el 6 por 100 sobre el ca-% 

pital efectivo que hayan desembolsado* 
El remanente sedistriouirá éntrelos mis
mos accionistas como aumento.del inte
rés antes referido. 

Art . 27. El pago de los dividendos ac
tivos se hará anualmente en los meses 
de Marzo y Setiembre. 

Art. 28. Todo dividendo ó reparto no 
reclamado en el periodo de cinco años que
dará en beneficio de ia Sociedad. 

TÍTULO VIH. 

De la junta general de accionistas. 

Art. 29. La junta general, constitui
da de conformidad á lo prevenido en los 
presentes estatutos, representará la tota 
lidad de los accionistas. 

Art. 30. Para que se considere le
galmente constituida la junta general se 
necesita que los accionistas que concur
ran á ella posean ó representen por lo mé 
nos la mitad más una de las acciones 
emitidas. 

Si en virtud de la primera convoca 
toria no concurriese el número de accio 
nistas prevenido en el párrafo anterior, 
se hará nueva convocatoria, anunciáu 
dola con. ochó dias cuando menos de an 
ticipacion, y serán válidos los acuerdos 
de la junta cualquiera que sea el núme 
ro de los accionistas que concurran. 

Art. 31. Para poder asistir y votar 
en la junta general se requiere ser pro 
pietario de 20 acciones cuando menos 
con la anticipación que expresará el PAR 
rafo siguiente. 

L o s accionistas que teniendo derecho 
deseen concurrir á la junta general depo 
sitarán sus acciones en la Caja de la So 
e i e d u l un mes antes de la fecha.cn que 
deba verificarse la reunión. 

Un resguardo nominal, expedido pov 
la Sociedad, acre litará el dia en que se 
hubiese verificado el depósito. 

La prescripción de LOADOS PÁRRAFOS an 
tenores no comprende á los accionistas 
que, en uso de la faculta I que les concede 
el articulo 9.* de estos estatutos, tengan 
depositadas sus acciones en la Sociedad 

Art. 32. El derecho de asistencia á LA 

junta general no podrá delegarse sino por 
medio de poder especial ó por oficio diri
gido al Director de la sociedad. 

Estadelegacion no podrá conferirse si
no á socios que tengan derecho propio 
para asistir á la junta general. 

Se exceptúan las mujeres casadas, los 
menores, las corporaciones ó sociedades, 
que serán representadas respectivamente 
por sus maridos, tutores ó curadores y 
administradores, con tal que estos justi
fiquen la representación. 

Art. .Td. La junta general de accio
nistas se reunirá en el domicilio de la 
Sociedad en sesión ordinaria todos los 
años el dia del mes de Marzo que deter
mine el Consejo de administración, anun
ciándolo en la Caceta de Madrid y en los 
demás periódicos que estime oportuno 
con 40 dias de anticipación por lo menos. 

Se reunirá extraordinariamente siem
pre que el Consejo de administración lo 
juzgue necesario, y en los demás casos 
previstos en los presentes estatutos, ha
ciéndose los anuncios con la posible an
ticipación. 

Art. 34. El Presidente del Consejo de 
administración y á falta de este el que le 
sustituya lo será de la junta general de 
accionistas. 

Ejercerán las funciones de escrutado
res los dos mayores accionistas presen
tes, y en caso de' no prestarse á ello, 
los que sigan por su orden en la lista. 

Será Secretario de la junta el que lo 
fuere del Consejo. 

\ri. 35,. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contándose 
á los accionistas presentes y á los repre
sentados. 

El derecho de votar se entenderá del 
modo siguiente: por 20 acciones, un vo
to; por 40, dos; por 70, tres, y por 100, 
cuatro; contándose por cada 100acciones 
ot ro vo to . Ningún accionista podrá tener 
por sí más de 10 votos. Las votaciones 
se verificarán en la forma que previamen
te acuerde la junta. 

Art. 30. El Consejo de administración 
fijará la orden del dia, y no podrán dis
cutirse otras proposiciones que las nueél 
mismo presente, ó las que hayan sido 
presentadas al Consejo ocho dias antes 
por lo menos del señalado para la cele
bración de la junta por 10 accionistas con 
derecho de asistencia. 

Art. 37. Corresponde á la junta: pri
mero, deliberar sobre la Memoria del 
Consejo de Administración: segundo, 
aprobar ó resolver lo que estime proce
dente sobre las cuentas anuales: tercero, 
aprobar, á propuesta del Consejo, la dis
tribución de beneficios: cuarto, nombrar 
los individuos del Consejo administrati
vo, el Director y los Subdirectores: quin
to, y por último, resolver sobre todos los 
demás puntos que corresponda, confor
me á las disposiciones de los presentes 
estatutos. 

Art . 38. Las disposiciones de la junta 
general, adoptadas de conformidad con 
estos estatutos, serán obligatorias para 
todos los accionistas. 

Art. 39. Los acuerdos de la junta ge
neral constarán en actas extendidas en un 
libro especial, y serán firmadas por los 
individuos que compongan la mesa. 

Quedará unida á la minuta de cada 
acta una lista en que conste el número 
de accionistas que hayan concurrido á la 
j i m i a , y el de los votos que les haya cor
respondido por derecho propio ó en re
presentación de otro accionista. 

Esta minuta será autorizada con las 
mismas firmas. 

Art. 40. Cuando por cualquiera cau
sa sea necesario justificar los acuerdos de 
la junta general, se expedirán por el Se
cretario del Consejo certificaciones con 
el V," B.° del Presidente ó del que haga 
sus veces, que contengan copias ó ex
tractos, según el caso exija, de las actas 
respectivas. 

TÍTULO IX. 

Ik la administración de la Sociedad. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Pol Consejo de administración. 

Art. 4 1 . El Consejo de administra
ción se compondrá de 1 2 individuos 
nombrados por la junta genera le accio
nistas. La mitad cuando menos de los 
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Consejeros deberán tener su domicilio én 
Madrid. 

Art. 42. Los Consejeros tendrán una 
retribución fija, que no podrá exceder de 
la mitad de la asignación que les fué se
ñalada al constituirse la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial en 28 de Se
tiembre de 1864. Antes de tomar pose
sión del cargo deberá cada Consejero de
positar en la Caja de la Sociedad 50 ac
ciones, las cuales no serán enajenadas 
durante el tiempo de su administración. 

Art. 43. La duración del ejercicio de 
los Consejeros será de tres años, reno
vándose por terceras partes, y podrán ser 
reelegidos. 

En los casos de defunción, renuncia ó 
impedimento de uno ó más Administra 
dores, el Consejo los reemplazará hasta 
la reunión de la inmediata junta general 
Las funciones de los Consejeros nombra
dos con arreglo al párrafo anterior no 
durarán más tiempo que el que faltare á 
sus predecesores. 

Art. 44. El Consejo de administración 
elegirá entre sus individuos un Presiden
te y un Secretario, cuyos cargos durarán 
un año, pudiendo ser reelegidos. 

Esta elección se verificará todos los 
años en la primera sesión que celebre el 
Consejo después de la junta general de 
accionistas ordinaria. 

En caso de ausencia del Presidente y 
del Secretario, el Consejo designará los 
que han de ejercer las funciones de aque
llos durante su ausencia. 

Art . 45. El Consejo de Administra-
clon se reunirá en el domicilio social tan
tas veces como lo exija el interés de la 
Sociedad, y á lo menos una á la semana. 
Se reunirán también: 

1." Cuando el Presidente lo juzgue 
conveniente. 

2." Cuando lo reclame el Director ó 
Subdirectores de la Sociedad. 

3.* Cuando lo soliciten dos Vocales 
del Consejo. 

Art. 46. Para que los acuerdos del 
Consejo sean válidos es necesario que 
concurran á las sesiones la mitad más 
uno de sus individuos. 

Art. 47. En casos de ausencia, enfer
medad ú otra causa legitima que prive 
á cualquiera Consejero de asistir á la se
sión podrá delegar sus facultades por me
dio de autorización escrita en otro Con
sejero, quien además de las atribuciones 
propias de su cargo tendrá las que cor
respondan al que represente. 

Art. 48. Las resoluciones del Consejo 
se tomarán por mayoría absoluta de vo
tos de los individuos presentes ó repre
sentados. 

En caso de empaté, será decisivo el 
voto del Presidente. 

Art. 49. Los acuerdos del Consejo 
constarán en actas firmadas por el Presi
dente ó el que haga sus veces, un Admi
nistrador y el Secretario. Las copias ó ex
tractos de dichas actas, para que se ten
gan po« auténticas, han de expedirse por 
él Secretario con el V.* B.* del Presidente. 

Art. 50. Corresponde al Consejo la 
gestión de los negocios de la Sociedad. 

En su consecuencia, además de las 
atribuciones especiales que le están con
cedidas en algunos de los artículos prece
dentes, tendrá las que siguen: 

1.' Señalar al Director y Subdirecto
res la marcha que ha de seguirse en to
dos los negocios de la Sociedad. 

2/ Resolver sobre la disminución del 
capital social; proceder á la emisión de 
acciones y obligaciones, y acordar el pago 
de los dividendos. 

3.* Acordar la creación y supresión 
de las sucursales y agencias, y el régimen 
a que hayan de sujetarse. 

i. ' Aprobar ó resolver lo conveniente 
sobre la Memoria relativa á las operacio
nes de la Sociedad, que redactará la Di
rección. 

5." Examinar y comprobar las cuen
tas y balances formados por la Dirección. 

6." Examinar y discutir las proposicio
nes que hayan de someterse á la aproba
ción de la junta general, y dar dictamen 
sobre las que los accionistas presenten á 
la misma junta general. 

7.' Vigilar por los medios que juzgue 
oportunos la gestión del Director y Sub
directores, á quienes podrá suspender en 
él ejercicio de sus funciones, dando cuen
ta á la junta general, que será convoca

da en sesión extraordinaria en el plazo 
más breve posible. 

8.' Nombrar, á propuesta de la Di 
reccion, los demás empleados de la So 
ciedad, y señalar los sueldos que hayan 
de disfrutar. 

9.* Nombrar igualmente los corres
ponsales de la Sociedad. 

10. Formar el reglamento interior de 
esta. 

11. Y por último, adoptar cuantas 
disposiciones conduzcan á la mejor ges
tión de los intereses sociales dentro de las 
facultades consignadas en los presentes 
estatutos. 

Art. 51. El Consejo puede delegar sus 
facultades en todo ó en parte para un ob
jeto determinado ó para varios en cual
quiera de sus individuos y en el Direc
tor, aunque no pertenezca al Consejo. 

Art. 52. Los Administradores no 
comprometen sus bienes propios por las 
obligaciones que contraigan á nombre y 
por cuenta de la Sociedad en el ejercicio 
de sus respectivas funciones dentro de 
los límites y facultades que se marcan en 
estos estatutos. 

Son responsables, sin embargo, para 
con la misma Sociedad de sus actos y 
acuerdos, cuando por haberse excedido 
de sus atribuciones la hubiesen causado 
algún perjuicio. 

SKCCION S E G U N D A . 

De la Dirección. 

Art. 53. Todos los servicios y nego
cios de la Sociedad estarán á cargo de un 
Director y dos Subdirectores nombrados 
por la junta general de accionistas, la 
cual podrá asimismo acordar su separa
ción cuando lo tenga por conveniente. 
Estos Jefes disfrutarán una retribución 
fija anual que no podrá exceder de la mi
tad de la asignación que les fué señalada 
al constituirse la Sociedad Española de 
Crédito Comercial en 28 de Setiembre 
de 1864. 

Art. 54. En garantía de su respectiva 
gestión deberán depositar en la Caja so
cial: el Director 200 acciones de ta Socie
dad, y 100 cada uno de los Subdirectores; 
cuyo depósito subsistirá mientras desem
peñen sus respectivos cargos, y no podrá 
alzarse hasta que el Consejo los haya de
clarado libres de toda responsabilidad. 

Art . 55. Los dos Subdirectores po
drán sustituir indistintamente al Direc
tor cuando este no concurra á los actos 
en que deba ejercer sus contribuciones. 
El Director distribuirá entre los Subdi
rectores los servicios que no tenga por 
conveniente reservarse; y el Consejo, en 
en caso de ausencia ó enfermedad del 
Director, elegirá el Subdirector que deba 
reemplazar interinamente. 

Art. 56. Corresponde al Director: 
1.' Asistir á las sesiones del Consejo 

de administración con voz consultiva. 
2.* Dirigir las operaciones de la Socie

dad, comunicando al efecto las instruc
ciones y órdenes correspondientes á los 
empleados de la misma. 

3.* Celebrar y ejecutar todos los con
tratos y negociaciones que haga la Socie
dad con arreglo á sus estatutos y dentro 
de los limites que fije el Consejo de ad
ministración. 

4." Cuidar de que se lleven á efecto 
todos los acuerdos del mismo. 

5.* Representar la Sociedad en todas 
las oficinas, Juzgados y Tribunales, sal
vo el caso en que el Consejo dispusiere 
lo contrario. 

6." Firma la correspondencia. 
7.* Hacer al Consejo las propuestas 

para los nombramientos de empleados y 
corresponsales de la Sociedad, á quienes 
podrá suspender en el ejercicio de sus 
respectivos cargos, dando cuenta al Con
sejo. 

$.* Presentar á este para su examen 
y aprobación los balances y cuentas de 
la Sociedad, y la Memoria anual relativa 
á las operaciones de la misma. 

9.' Disponer, de acuerdo con el Con
sejo, todo cuanto se refiera al orden de 
contabilidad. 

10. Cobrar las cantidades que á la So
ciedad se deban, y pagar las que resulten 
á su cargo. 

Art. 57. Los actos administrativos, 
las obligaciones, letras, recibos, endosos 

y cualesquiera otros documentos que la 
Sociedad expida se firmarán indistinta
mente por el Director ó cualquiera de los 
Subdirectores, á excepción de los casos 
en que los presentes estatutos previenen 
otra cosa, ó cuando otra cosa acuerde el 
Consejo administrativo. 

Art. 58. El Director y los Subdirec
tores no comprometen tampoco sus bie
nes por las obligaciones que contraigan 
á nombre y por cuenta de la Sociedad en 
el ejercicio de sus respectivas funciones, 
siendo responsables á la misma cuando 
por haberse excedido de ellas la hubiesen 
ocasionado algún perjuicio. 

TÍTULO X. 

Ve la disolución, liquidación y jurisdicción de 

¡a Sociedad. 

Art. 59. La sociedad se disuelve al 
espirar el término de su duración.Tam
bién podrá disolverse antes de su plazo 
en el caso de perderse la mitad del capi
tal realizado por acuerdo de la junta 
general de accionistas. 

Art. 60. La liquidación de la sociedad, 
en el caso de disolverse esta por cualquie
ra de las causas indicadas en el artículo 
precedente, se llevará á efecto con arreglo 
á lo prescrito en el Código de Comercio 
y en la ley de Enjuiciamiento mercantil. 

Art. 61. Las cuestiones que sobre in
terés ó negocioasociales se susciten entre 
la Compañía y algún > ó algunos de los 
accionistas, ó entre el Consejo de admi
nistración y alguno ó algunos de sus indi
viduos, se someterán al juicio de arbitros, 
los cuales serán nombrados por las partes, 
y procederán con arreglo á lo prevenido 
en el Código de Comercio y en la ley de 
Enjuiciamiento mercantil. En caso de 
discordia nombrarán los mismos arbitros 
el tercero que haya de dirimirla; y si no 
resultare acuerdo para este mombramien-
to en el término de ocho dias, se verifi
cará por el Juez encargado del despacho 
de los asuntos mercantiles. 

El fallo de los arbitros causará eje
cutoria, y por consiguiente no se admiti
rá contra él apelación ni recurso alguno. 

TITULO XI. 

De la modificación de los estatutos. 

Art. 62. La junta general de accionis
tas podrá por si, ó á propuesta del Con
sejo de administración, hacer en los pre
sentes estatutos las modificaciones que 
juzgue oportunas, las cuales, una vez de
cretadas, regirán con carácter obligato
rio para todos los accionistas. 

Bajo cuyas bases formalizan la pre
sente, que se obligan á guardar y cum
plir á nombre de los accionistas todos de 
la Sociedad anónima titulada Sociedad 
Española de Crédito Comercial, y á cuyo 
otorgamiento se hallan presentes como 
testigos los Sres. D. Juan García Laca y 
D. Vicente Heras y Redondo, de esta ve
cindad, á quienes también conozco y de
claran no tener excepción legal. 

Y previa lectura integra que hice yo 
el Notario, á elección de los señores otor
gantes y testigos, la aprobaron aquellos 
y firman todos, de que doy fé.—J. A . de 
Rute. — Enrique Mar tos. —JoséE. Ruiz. — 
José M. Molina.—Francisco Dumont.— 
Emilio Castelar. —Emilio Arrieta. — José 
de Uhagon.—Alejandro Castro y Casal. — 
José María de Ossorno. —Toribio Ruiz. — 
Testigo, Juan García.—Testigo, Vicente 
Heras. —Signado. —Manuel Caldeiro. 

ACTA DP. CONSTlTI'CIOX DE I.A SOCIEDAD. 

Numero 131. 

En la villa de Madrid, á 11 de Marzo 
de 1871, ante mi D. Manuel Caldeiro^ ve
cino de la misma y Notario de su ilustre 
Colegio territorial, y testigos que suscri
birán, han comparecido personalmente 
en este acto el limo. Sr. D. Francisco 
Dumont y Calonge, de estado viudo, pro
pietario; D. Toribio Ruiz y Variton ca
sado, propietario; Excmo. Sr. D. Alejan
dro de Castro y Casal, ex-Ministro de 
Hacienda, casado; D. José Eladio Ruiz 
é-Ibarra, casado, propietario; D. Emilio 
Castelar y Ripol, soltero, Catedrático de 

la Universidad Central; Excmo R. 
Emilio Arrieta y Corera, de estad ^ 
ro, Maestro compositor; D. Jos?; 0 ) !?^ 
Molina y Brotons, casado, proíSJS*^ 
D. Enrique Martos y Balbi, de estada * 
tero, propietario; el primero Presi i * ° u 

y Vocales los demás del Consejo ,i **» 
ministracion de la Compañía anrt-^" 
domiciliada en esta capital, tituhll 
ciedad Española de Crédito OtmíS^ 
Los Sres. D. Jacinto María Ruiz ¿ '* 

y 
:t 
II 

misma ,o0 

ra, D. Juan de Uhagon y Aréchaga y A ' 
Rodrigo de Uhagon y Bedia, casaZ 
banqueros, Director el primero y Subdí 
rectores los segundos de la misma $ 0 ' 
ciedad Española de Crédito Comercial í 
el Excmo. Sr. D. José María Ossorno í 
Peralta, D. José de Uhagon y Arécha*» 
y D. José Antonio Rute y Rivera, p r o 

pletarios, accionistas de la propia Socie
dad, todos mayores de edad y de este do* 
micilio, á quienes conozco, y de m* 
acuerdo dijeron: 

Que autorizados por la Junta general 
celebrada el dia 5 del corriente para otor
gar la escritura de Sociedad al tenor 4« 
las disposiciones de la vigente ley de 19 
de Octubre de 1869 y de los estatutos 
aprobados en la misma, acababan de fot. 
malizar el otorgamiento de la escritura 
en mi testimonio bajo el núm. 135; y q* e 

autorizados asimismo para declarar cons
tituida la Sociedad al tenor del art. 3.' de 
dicha ley, lo verificaban declarando so
lemnemente constituida dicha Sociedad, 
y requeriéndome para que lo haga cons
tar por la presente que firman conmigo 
y los testigos presenciales, de que doy 
fe.— J. A . de Rute.—Enrique Martos.-
JoséE. Ruiz.—José M. Molina.-Fran
cisco Dumont.—Emilio Castelar.—Emi
lio Arrieta.—Alejandro Castro y Casa!. -
Jacinto María Ruiz. —Toribio Ruiz.— 
Juan de Uhagon. — Joséde Uhagon. - R o 
drigo de Uhagon. — José María de Ossor
no. — Testigo, Juan García. — Testigo, 
Vicente Heras.-Está signado.—Manuel 
Caldeiro. 

Monto do Piedad y Caja do Ahorros do 

Madrid . 

Estado de las operaciones verificadas el 

domingo 19 de Marzo de 1871, autori

zadas por los señores del Consejo que 

suscriben. 

INGRESOS. 

P.* de las 
Descalzas. 

Rs. vu. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

" Tote! 
Je impí-
nentes. 

P.* de las 
Descalzas. 97.950 283 38 32! 

P." de San 
Millan 11. 18.368 60 6 66 

G.' de San 
Pablo 22. 16.882 58 5 63 

Totales... 133.200 401 49 450 

REINTEGROS. 

IV de las 
Descalzas. 

Reates vn. 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
á 

cuenta 

Tétil 
número 

de 

IV de las 
Descalzas. 69.32P54 23 24 47 

Los Directores Consejeros, Marqués 
de la Ví-ga de Armijo. -Duque de Ver
agua.-Fél ix García Gómez.-Manuel 
Becerra. - Estanislao Figueras. - J 0 8 ¿ 

Menjí bar. - Patricio Lozano. - José Abas-
ca l . -Ramón María Calatmva. -Vicente 
Rodríguez.-El Director, José Pulido y 
Espinosa. 

MADRID.—1871. 
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